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Reroluc¡ó¡ Rectoral N" 0782-2025-UNAP
lqu¡tos, 10 de iulio de 2025

VISTO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Un¡versitaria N" 30220 establece que las univers¡dades otorgan los Erados académicos de
Bachiller, Maestrg, Doctor y los títulos profesionales que correspondan. a nombre de la Nación (...);

Que, el artículo 45" de la misma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón de grados y titulos se real¡¿a de acuerdo a la5 ex¡gencias

académicas que cada univers¡dad estable¿ca en sus respect¡vas normas ¡nternas, y el numeral45.2) prec¡sa que, entre
los requ¡sitos mÍñimos para la obtención del título profesional, se requiere del grado de Bach¡ller y la aprobac¡ón de una

tes¡s o trabajo de suf¡c¡enc¡a profes¡onal. Las universidades acreditadas pueden establecer modalidades adic¡onales a

estas últimas. El título profes¡onal sólo se puede obtener en la univers¡dad en la cual haya obten¡do el grado de

bach¡ller;

Que, la déc¡ma tercera dispos¡ción complementar¡a trans¡tor¡a, excepción para eltud¡antes matr¡culador a la entrada en
v¡gencia de la ley, menciona que los estud¡antes que, a la entrada en v¡gencia de la presente ley, se encuentren
matr¡culados en la un¡v€rsidad oo.estáo co,mprendidos en los requis¡tos establec¡dos en el artículo 45" de la presente

ley y sus mod¡f¡cator¡as;

Que, el articulo 59'del Estatuto de la Univers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana, aprobado con Resoluc¡ón de

Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de mar¿o de 2024, establece que la graduación y titulación
un¡vers¡tar¡a e5 la culminac¡ón del proceso de estudios curriculares en Ia UNAP, que se acred¡ta con la obtenc¡ón del
d¡ploma de grado académ¡co o deltítulo profesional;

Que, el artículo 50'del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grado5 académicos de bach¡ller, maestro, doctor
y los títulos profesionales que correspondan. a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar la acreditación por parte del

organ¡smo competente en materia de acreditacióñ, puede hacer rnención de tal cond¡ción en elgrado o título a otorgar;

que, el literal b) del artículo 62'd+Ertetuto de la LJniversidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de lo5

requ¡sitos mín¡mos para obtener el título profesional, establece que se requiere del grado de bachiller y la aprobac¡ón
de una tesis o trabajo de sufic¡encia profesioñal. Las universidades acreditadas pueden establecer modal¡dades

adicionales a estas últ¡mas. Título profesional solo se puede obtener en la un¡vers¡dad en la cual se haya obtenido el
grado de bachiller; no es apl¡cable a los bach¡lleres que no hayan obten¡do su título profesional de uñiversidades,
escuelas de postgrado o programas con l¡cenc¡a denegada;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Uo¡vertitario N'101-2018-CU-UNAP. del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar
las mod¡f¡caciones de la vers¡ón actnal¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡versidad Nacional de la

Amazonía Peruana";

Que, med¡ante Resolución del Consejo Universitar¡o N'111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se aprueba el
"Manual de Procedimientos de Polít¡c¿s y sanc¡ones Antiplag¡o en la Un¡ve15¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";
deñtro de los cuales en la cláulula Vll contempla los índices de s¡m¡l¡tud aceptables concernientes a tesis. trabajos de
nvestigación y trabajos académicos, para optar el grado académico o título profesional, respectivamente, a nivel de
regrado; tesis, tr¿bajo de investigac¡ón para optar el grado académ¡co a nivel de postgrado; así como para fondos

Que, mediante Reloluc¡ón del Consejo Unlversitar¡o N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025,5e aprobó el
nuevo "Reglamento de Grador y Títulos de la Univers¡dad N¿c¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP)", entrando en
v¡gencia al día s¡guiente de la publ¡cación eñ la pág¡n¿ web de la institución, derogándose el "Reglamento de Grados y

Título5 de la Universidad Nacional deJa Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N" 101-
2018-CU-UNAP, del18 de octubre de 2018; ,

Que, siñ erñbargo, mediante Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 025-2025-CLI-UNAP, de fecha 6 de febrero de
2025, se suspende a part¡r del 6 de febrero hasta el 31 de mar¿o de 2025, los efectos jurídicos del Reglamento de

Grados y Títulos de la Uñiversidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado med¡ante Resolución del
Consejo Universitario N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, restablec¡éndose a partir del 6 de febre.o hasta

El lnforme N" 353-2025-UGÍ-5G-UNAP, presentado el 10 de jul¡o de 2025, por la jefa de l¿ LJnidad de Grados y Títulos,

med¡ante elcual rem¡te siete (7)exped¡entes para conferir títulos profesionales, aprobados por la Facultad de C¡encias

de la Educac¡ón y Huñrañidades (FcEH)de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana;

concursables o publ¡cac¡ón en la rev¡sta ¡nstitucional;
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el 31 de marzo de 2025, la v¡genc¡a del Reglamento de Grados y Títulos de la Unive6¡dad Nacional de la Amazoni¿
Peruana (UNAP), aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N'101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, en esa misma línea, med¡ante Resolución delConsejo Un¡ve.s¡tario N" 068-2025-CU-UNAP, del 15 de abr¡l de 2025,
se amplía con eficacia antic¡pada al 1de abril de 2025, la v¡gencia de la Resolución del Consejo Universitario N" 025-
2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extendiéndose la vigenc¡a del "Reglamento de Grados y fítulos de la

Un¡versidad Nacional de la Ama¿onía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N'101-2018-CU-
UNAP, del 18 de odubre de 2018, hasta el 31 de mayo de 2025;

Que, mediante lnforme N" 333-2025-UGT-sG-UNAP, presentado el 11 de junio de 2025, la jefa de l¿ Unidad de Grados y
TÍtul05, informa al secretar¡o general que, desde el 1 de jun¡o de 2025, dicha Un¡dad v¡ene .ecepc¡onando exped¡entes
para el trám¡te adm¡nistrativo para confer¡r grados y/o títulos, a nivel de pre y postgrado, y con la f¡nal¡dad de no
perjudicar a los recurrentes, sugiere reali¿ar lor trám¡tes tomando en consideración que d¡chos exped¡entes se

encuentren en el plazo señalado; es decir, el ant¡plag¡o y la sustentac¡ón, hasta el 31 de mayo de 2025, aplicando el
"Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¡onía Peruaña", aprobado coñ Resoluc¡ón del
Consejo Un¡versitario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018 y el "Manual de Procedimientos de Polít¡cas y
Sanc¡oñes Añt¡plag¡o en la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", aprobado con Resolució¡ del Coñsejo
Un¡versitar¡o N' 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018;

Que, por lo man¡festado, teniendo en cuenta el ¡nterés superior del estudiante. es conveniente continuar con los

trámites tomando en considerac¡ón que la fecha de sustentación y el antiplag¡o de los recurrentes, se encuentren hasta
el 31 de mayo de 2025, en el rnarco del "Reglamento de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía
Peruana", aprobado con Resolucióñ del Consejo Universitario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, y el
"Manual de Procedimientos de Políticas y sanc¡ones Ant¡plag¡o en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana",
aprobado con Resolución del Consejo Universitar¡o N' 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018;

Que, es necesar¡o prec¡sar que, desde el 1 de jun¡o de 2025, se encuentra v¡gente el nuevo "Reglamento de Grados y
Títulos de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana {UNAP)", aprobado med¡ante Resolución del Consejo
Un¡versitar¡o N" 014-202s-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025;

Que, en aplicac¡ón a lo descr¡to precedentemente, la Constituc¡ó¡ Polít¡ca del Perú, en su artículo 103" señala que
"ñinguna ley t¡ene fuerza retroactiva" I.-.1; por tanto, las resoluc¡ones em¡tidas por la autor¡dad un¡vers¡taria, es un acto
admin¡strativo y se ubican dentro de la jerarquía de las normas, tieñe carácter obligatorio y permanente dentro del
ámbito de su competenc¡a; en este caso, es favorable p¿ra los ¡nteresados y no perjudica a terceros;

Que, del ¡nforme de visto, presentado por la jefa de la Unidad de Grados y Títulos, med¡ante elcual sol¡cita conferir los
títulos profes¡onales de los solic¡t¿ntes que se encuentran ¡nmersos dentro de los alcances de la Resoluc¡ón del Consejo
Un¡versitar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, que aprueba el Reglamento de Grados y lítulos de la
Un¡versidad Nacionai de la Ama¿onía Peruana", y de la Resolución delConsejo Universitar¡o N' 111-2018-CU-UNAP, del
29 de octubre de 2018, que aprueba el "Manual de Proced¡m¡entos de Polít¡cas y Sañc¡ones Antiplag¡o en la Universidad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana", al rev¡sar y verificar la fecha de sustentac¡ón y de ant¡plagio;

que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinar¡a del 25 de octubre de 2021, contenida en la
Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que otorga al redor en su

coñdic¡ón de presidente del Consejo Universitario, la facultad de conferir los grados académ¡cos y los títulos
proferionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, asÍ como otorgar dist¡nc¡ones honoríficas y

reconocer y validar los estud¡os, grados y títulos de univers¡dades extranjeras a propuesta de las instancias
correspond¡entes, cuando la UNAP está autorizada por Ia Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educación super¡or
Universitar¡a (Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente confer¡r los títulos profes¡onales sol¡c¡tados, por haber cumplido con lo5

.equ¡sito5 académ¡cos y legales pert¡nentes;

De conformidad con los alcances de los aniculos 44" y 45' de la Ley Un¡versitar¡a N" 30220, el artículo 59", 60 y I¡teral b)
del artículo 62" del Estatuto de la UNAP, el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP y el Manual de Proced¡mientos
de Polít¡ca5 y 5añc¡ones Ant¡plag¡o en la UNAP; y,

En.uso de las atribuc¡ones que confiereñ la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;
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SE RESUEI.VE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Confe.ir eltítulo profesional a los s¡guientes bachilleres

FAcu|-TAD oE ctENctAs DE t-A EDUcActóN y HUMANTDADES
pRoGRAMA ACADÉMtco DE pRoFEsroNALr¿acróN Dt oocENTts No
TrruLAoos y AUXTLTARES DE EDUcAcróN

I.ICENCIADA EN EDUCACION INICIAI,

ROSALBINA LEON FARIAS DE SAMPAYO

CELVY KORY CURITIMA MARICAHUA
IITA ZAMBRANO MURAYARI

t-tcENctADA EN EDUcActóN pRtMAR|A

RUTH DEL PILAR NAVARRO MANANITA

LIZBEHT MARILYN FLORES REBAfTA

D¡st.: vttAC,FCtH,DRAA,UGf,LeS.(7).lnt.(7),5G,Archivo(2)
ñpc.

4.

5.

ucENcrADo EN EoucAcróN coN EspEcraLrDAD EN crENcras socrAr-Es

6. ALAIN ROSEMBERG SOSA CAMPOS

LtcENctAoA EN EoucAoóN sEcuNDARta coN EspEctat-tDAD EN LENGUA y UTERATURA

7. CECILIA LALY ROMAYNA CELIS

ARffCULO SEGUNDO.- Encargar a la secretaría General de la Un¡versidad Nac¡onal de la Ama¡onía Peruana parc que a
través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a exped¡r los diplomas correspondientes, prev¡o reg¡stro en el libro
respedivo.
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SECRETARIO GENERAL
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